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Asunto: Certificado del Punto 8º aprobado en el Pleno Ordinario 
celebrado el 25 de septiembre de 2025

Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno
Unidad 
responsable: Secretaría General

D. JOSÉ ANTONIO RÍOS SANAGUSTÍN, SECRETARIO GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA (MÁLAGA)

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 de septiembre de 2025, adoptó entre otros, en su parte 
dispositiva, el siguiente acuerdo: 

Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social 
de la Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2025 
“Campaña de información para facilitar el empleo a madres de 
hijos e hijas dependientes”. 

Dada cuenta por el Secretario del dictamen que se transcribe de la 
Comisión Informativa Económico-Administrativa Ordinaria celebrada el día 18 de 
septiembre de 2025. 

“MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2025: 'CAMPAÑA 
DE INFORMACIÓN PARA FACILITAR EL EMPLEO A MADRES DE HIJOS E HIJAS 
DEPENDIENTES'.

Se da cuenta por el Secretario de la sesión, de los siguientes documentos:

Primero: Providencia de inicio de modificación de Plan Estratégico de Subvenciones 2025, 
suscrita con fecha 02/09/2025 por Concejala Delegada de Mujer y Centro de Información 
Municipal a la Mujer.
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Segundo: Ficha PES 'Campaña de información para facilitar el empleo a madres de hijos e 
hijas dependientes'.
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Tercero: Informe propuesta de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones suscrito 
con fecha 02/09/2025 por Asesor Jurídico CIM.
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El Presidente de la sesión somete el asunto a debate, sin que los miembros de la 
Comisión hagan uso de dicha facultad.

Sometido el asunto a votación, se dictamina favorablemente la propuesta (con los votos a 
favor de los grupos PP y IU-PODEMOS, y la abstención de los grupos PSOE y VOX), y por 
tanto se propone su aprobación al Pleno en los siguientes términos:

ÚNICO: Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2025 para la incluir la siguiente 
línea:

- CAMPAÑA DE INFORMACIÓN PARA FACILITAR EL EMPLEO A MADRES DE HIJOS E HIJAS 
DEPENDIENTES.

El 
Pleno por 23 votos a favor (13, 9 y 1, de los Grupos Partido Popular, 
PSOE-A e IU-Podemos con Andalucía) y 2 abstenciones (Grupo VOX), de 
los 25 miembros presentes de igual número que de derecho lo integran, 
aprueba el Dictamen de la Comisión Informativa y, en consecuencia:
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ÚNICO: Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2025 para la 
incluir la siguiente línea:

- CAMPAÑA DE INFORMACIÓN PARA FACILITAR EL EMPLEO A MADRES DE 
HIJOS E HIJAS DEPENDIENTES.

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, correspondiendo el 
presente certificado al Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
septiembre de 2025, sobre “8º.- Propuesta de la Concejala Delegada del 
Área de Bienestar Social de la Modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones 2025 “Campaña de información para facilitar el empleo a 
madres de hijos e hijas dependientes”, salvedad y a reservas de los 
términos que resulten del acta correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
Benalmádena, en la fecha abajo indicada. 
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